
EJECUTIVO………  

RADICADO # 2019-00303 

 

Pasa al Despacho del Señor Juez para proveer, informando que a la fecha al oficio                     

a través del cual se comunicó la medida cautelar de embargo y retención de salario 

decretada en este asunto, no se le ha dado trámite por la parte demandante por lo que 

permanece en la caratula del expediente, y que revisada la relación de depósitos  

judiciales se verificó que a favor del presente proceso no existen títulos. Sabana de Torres, 

diez (10) de diciembre de dos mil veinte (2020).  

 

 

 

 

ADOLFO MIGUEL SANJUANELO AMAYA 

Secretario  

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

Sabana de Torres, diez (10) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

Leída la solicitud de la parte demandante, consistente en el levantamiento de la                

medida cautelar de embargo y retención del salario decretada en este asunto, se advierte 

que pese a ser procedente al amparo del numeral 1 del artículo 597 del C.G.P.,          

resulta inocuo o innecesario acceder a ello pues conforme la constancia secretarial que 

antecede, al oficio a través del cual se comunicó la decisión no se le ha dado trámite y 

permanece en la caratula del expediente, no teniendo sentido o consecuencia práctica 

emitir un pronunciamiento para evitar que lo resuelto continúe surtiendo efecto,                         

si la orden nunca se ha materializado o hecho efectiva. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
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